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SECRETARIA GENERAL

DON  RAÚL  RUBIO  ESCUDERO,  SECRETARIO  DE  LA  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA.

CERTIFICO.-  Que  en  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  ordinaria,
celebrada el día 24/02/2025,  se adoptó el siguiente ACUERDO, cuyo tenor literal es
como sigue:

“CONVOCATORIA SUBVENCIONES  CLUBES  Y DELEGACIONES
DEPORTIVAS, 2025.

Dada cuenta de la “Convocatoria pública para la concesión de subvenciones a
clubes  deportivos  y  delegaciones  deportivas  de  Soria  (capital  y  provincia)  que
participen en competiciones federadas durante la temporada 2024-2025 y/u organicen
actividades  o  eventos  deportivos  durante  el  ejercicio  2025”,  destinado a  entidades
deportivas  de  la  provincia  debidamente  dadas  de  alta  en  el  registro  de  entidades
deportivas de Castilla y León, y en su respectiva federación deportiva.

De acuerdo con el dictamen favorable emitido por la Comisión de Deportes de
fecha 18 de febrero de 2025.

La Junta de Gobierno, por unanimidad, ACORDÓ:

Primero.-Aprobar  las  bases  de  la  convocatoria  de  subvenciones  a  clubes  y
delegaciones  deportivas,  con  un  presupuesto  de  250.000  euros,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria 2025-34010-48915, conforme al siguiente tenor literal:

“1.- Definición del objeto de la subvención.- 

Se  convoca,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  concurso  público  para  la
concesión de subvenciones para:

1. BLOQUE 1.

La  participación  en  competiciones  deportivas  federadas  a  clubes  deportivos  de
Soria  (capital  y  provincia),  así  como  las  delegaciones  deportivas  que  participen  en
competiciones  de  carácter  nacional,  regional  o  provincial,  organizadas  por  las  distintas
federaciones deportivas autonómicas, regionales o nacionales durante la temporada 2024-
2025,  o  ejercicio  2025  (en  competiciones  cuyo  periodo  de  competición  se  desarrolle,
mayoritariamente,  durante  2025),  con cargo a  los  Presupuestos  Generales  de la  Excma.
Diputación Provincial de Soria de 2025.

A este respecto,

a. se entiende como temporada deportiva 2024-2025, todos los eventos deportivos
federados comprendidos entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de junio de 2025,
aproximadamente,
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b. y  por  ejercicio  2025  todos  los  eventos  deportivos  federados  desarrollados,
mayoritariamente,  durante el  periodo comprendido entre el  1 de diciembre de
2024 y el 30 de noviembre de 2025.

En ambos casos, se considera temporada deportiva todas las competiciones que un
equipo de cualquier entidad deportiva pueda disputar a lo largo de la misma (liga, copa,
fases de ascenso o descenso, etc.), por la que la subvención será para todos estos conceptos,
de darse el caso, no pudiendo subvencionarse la participación de un equipo para la liga y
después para la copa o fases de ascenso o descenso.

2. BLOQUE 2.

La organización de actividades o eventos deportivos, de ámbito federado, durante el
ejercicio 2025, o periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre
de 2025, por parte de Clubes Deportivos y Delegaciones Deportivas de Soria (Capital y
Provincia).

3. BLOQUE 3.

La organización de actividades o eventos deportivos asociados a los circuitos de
Trail  running  y  BTT “Soria  puro  oxígeno”,  promovido  por  esta  Diputación  Provincial,
durante el ejercicio 2025, o periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de
2025, por parte de Clubes Deportivos de Soria (Capital y Provincia).

2.- Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la ayuda y
forma de acreditarlo. - 

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

1. BLOQUE 1.

Para la participación en competiciones federadas durante la temporada deportiva
2024-2025 o ejercicio 2025:

 Podrán optar a las subvenciones:

 los clubes deportivos de Soria (capital y provincia), debidamente inscritos en el
registro de clubes deportivos de la Junta de Castilla y León, y reconocidos por las
Federaciones Territoriales de Castilla y León, que hayan participado, y no se
hubieran retirado -voluntariamente o por sanción- de la competición, o continúen
participando  en  competiciones  federadas  de  carácter  nacional,  regional  o
provincial, organizadas por las distintas federaciones deportivas autonómicas o
regionales, durante la temporada 2024-2025 o ejercicio 2025.

 las delegaciones  deportivas  que hayan participado,  y  no se hubieran retirado
-voluntariamente o por sanción- de la competición, o continúen participando en
competiciones federadas de carácter nacional  o regional,  organizadas por las
distintas  federaciones  deportivas  autonómicas  o  regionales,  durante  la
temporada 2024-2025 o ejercicio 2025.

2. BLOQUE 2.

Para la organización de actividades o eventos deportivos durante el ejercicio 2025,
o periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre de 2025:

 Podrán optar a las subvenciones:

 los clubes deportivos de Soria (capital y provincia) debidamente inscritos en el
registro de clubes deportivos de la Junta de Castilla y León, y reconocidos por las
Federaciones  Territoriales  de  Castilla  y  León,  que  organicen,  dentro  de  los
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límites de la provincia de Soria, actividades o eventos deportivos federados de
ámbito nacional, regional o provincial, durante el ejercicio de 2025 (o periodo
comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre de 2025),
inscritos  en  el  calendario  de  la  federación  territorial  correspondiente,  y  que
implique  la  participación  de  equipos  o  deportistas  de  varias  provincias  o
comunidades  autónomas  y/o  cuenten  con  el  respaldo  de  la  federación
correspondiente.

 las delegaciones deportivas de las Federaciones Territoriales de Castilla y León
que  organicen,  dentro  de  los  límites  de  la  provincia  de  Soria,  actividades  o
eventos deportivos federados de ámbito nacional, regional o provincial, durante
el  ejercicio  de  2025,  inscritos  en  el  calendario  de  la  federación  territorial
correspondiente,  y  que  implique  la  participación  de  equipos  o  deportistas  de
varias provincias o comunidades autónomas.

A este respecto no tendrá consideración de evento deportivo, ni será subvencionable,
la organización, por parte de cualquier club deportivo, delegación o federación deportiva, de
competiciones regulares tales como ligas, o torneos que simulen ligas entre asociados, clubes
y federaciones.

Las actividades o eventos subvencionados deberán celebrarse dentro de los límites
de la provincia de Soria.

3. BLOQUE 3.

Para la organización de pruebas de Trail running y/o BTT de los circuitos “Soria
puro  oxígeno”,  promovido  por  esta  Diputación  Provincial,  durante  el  ejercicio  2025,  o
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de 2025:

 Podrán optar a las subvenciones:

 los clubes deportivos de Soria (capital y provincia) debidamente inscritos en el
registro  de  clubes  deportivos  de  la  Junta  de  Castilla  y  León,  que  organicen,
dentro de los límites de la provincia de Soria, una de las pruebas del calendario
de Trail running y/o BTT “Soria puro oxígeno”, promovido por esta Diputación
provincial,  durante el ejercicio de 2025 (o periodo comprendido entre el  1 de
enero y el 30 de noviembre de 2025).

A este respecto, y para este concepto en concreto, solamente será subvencionable, la
organización, por parte de cualquier club deportivo, de alguna de las pruebas Trail running
y/o BTT de los circuitos “Soria puro oxígeno”, promovido por esta Diputación Provincial.

Las actividades o eventos subvencionados deberán celebrarse dentro de los límites
de la provincia de Soria.

Para el conjunto de los solicitantes:

 No será  objeto  de  subvención aquellas  actividades  que,  de  manera directa  o
indirecta, sean sufragadas, mediante cualquier otro concepto presupuestario, por
esta  Excma.  Diputación  Provincial  de  Soria.  Asimismo,  tampoco  se
subvencionarán  gastos  de  protocolo  o  de  representación,  suntuarios  y  los  de
inversión  o infraestructura y  los  corrientes  de  mantenimiento  de  inmuebles  o
fincas, rentas, así como los de funcionamiento ordinario del club o delegación
incluidos los de suministro de electricidad, gas, telefonía,  personal de oficina,
mantenimiento  portal  web  o  sistemas  informáticos,  material  de  oficina  o
informático, etc.

 No serán subvencionados la  organización de eventos o actividades deportivas
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fuera de la provincia de Soria.

 No serán subvencionadas las actividades por el concepto de “participación en
competiciones  federadas” cuando el  club  organizador solicite  y  reciba  ayuda
para la “organización de eventos” y participe en esa misma actividad.

 No tendrán consideración de evento deportivo susceptible de ayuda las pruebas,
torneos, etc. que formen parte de un calendario de competición similar a las ligas
de  los  deportes  colectivos.  Del  mismo  modo,  no  serán  subvencionables  los
eventos deportivos organizados por cualquier club deportivo cuyo objeto sea la
designación de su sede  como organizadora o coorganizadora de un torneo o
prueba deportiva al amparo de una competición entre los distintos clubes que
forman parte de la competición.

 Se  considera  temporada  deportiva  todas  las  competiciones  que  un  equipo  de
cualquier entidad deportiva pueda disputar a lo largo de la misma (liga, copa,
fases  de  ascenso  o  descenso,  etc.),  por  lo  que  no  será  subvencionable  la
participación de un equipo para la liga y después para la copa o fases de ascenso
o descenso,  ya  que  la  subvención  es  por  equipo  y  temporada deportiva,  con
independencia de las competiciones paralelas o fases que tenga la temporada
deportiva subvencionada.

 Tampoco  serán  subvencionables  las  fases  de  ascenso  o  descenso  jugadas  u
organizadas por un club deportivo que se viera involucrado en dicha competición
(fase de ascenso o descenso), puesto que dichas fases de ascenso y/o descenso
forman parte de la temporada deportiva para la que se solicita ayuda.

 Solamente tendrán consideración de evento deportivo objeto de subvención las
pruebas aisladas tales como Cpto. Provincial, Cpto. de Castilla y León, Cpto.
Intercomunidades, etc.

 Solamente  se  subvencionará  una  prueba  deportiva  por  día  o  jornada,
independientemente de las carreras, torneos o pruebas celebradas durante esa
misma jornada. Es decir, si en una misma jornada se realizan dos o más pruebas
de esa modalidad deportiva  (motor,  ciclismo,  duatlón/triatlón,  gimnasia,  etc.),
solamente se subvencionará prueba deportiva y día.

 Igualmente, no serán subvencionables los cursos o campus de formación, eventos
de carácter social, popular, etc.,  ni las ligas o torneos regulares (que simulen
ligas  entre  sus  asociados)  organizados  por  clubes  deportivos,  federación  o
delegación deportiva alguna.

 Tampoco serán subvencionables las facturas correspondientes a manutención y
alojamiento, así como los pagos realizados a colaboradores que no presenten la
correspondiente factura (sujeta a impuestos en vigor) y comprobante de pago.

 Todos los gastos justificados deberán acreditarse mediante la presentación de su
factura  original  acompañada  del  correspondiente  justificante  bancario
acreditativo del pago de la misma o documento bancario de ingreso en cuenta de
dicho  gasto  o  justificante  de  pago  mediante  tarjeta  bancaria.  Factura  y
comprobante bancario (transferencia bancaria, cargo en cuenta o justificante de
pago mediante tarjeta bancaria) serán los únicos documentos admitidos para la
justificación de la subvención, no admitiéndose otro tipo de justificación del gasto
realizado.

 No serán admitidos, como sustituto de facturas, los certificados expedidos para
acreditar  el  pago  de  cualquier  concepto,  aun  cuando  se  acompañe  el
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comprobante bancario del pago realizado.

 Las ayudas económicas consistirán en una subvención máxima de 50% del coste
total de la actividad, una vez realizado el balance final de ingresos y gastos, de
conformidad con el Art. 9.2 de la Ordenanza General Reguladora de la concesión
de subvención por la Diputación Provincial, publicada en el B.O.P. número 147,
de 23 de diciembre de 2009.

 Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas concedidas a la entidad
(fundación, club y/o delegación deportiva) para la misma finalidad, otorgadas
por cualquier administración públicas o entidad de naturaleza pública o privada,
pero en ningún caso serán de cuantía tal que, aisladamente, o en concurrencia
con tales ayudas, supere el coste total de la actividad a desarrollar por la entidad
beneficiaria.

 Se presentará una solicitud y una justificación por cada uno de los programas
para los que solicite subvención.

 Los gastos subvencionables estarán comprendidos:

a. entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de junio de 2025, para la participación en
competiciones  federadas  desarrolladas  durante  la  temporada  2024-2025
(entendiendo  como  temporada  deportiva  todos  los  eventos  deportivos
federados comprendidos, aproximadamente, entre el 1 de julio de 2024 y el 30
de  junio  de  2025  -tales  como  fútbol,  baloncesto,  balonmano,  voleibol,  o
aquellos otros deportes cuya temporada deportiva discurra entre los ejercicios
2024-2025-),

b. entre  el  1  de  diciembre  de  2024  y  el  30  de  noviembre  de  2025,  para  la
participación en competiciones federadas desarrolladas durante el  ejercicio
2025 (entendiendo por ejercicio 2025 todos los eventos deportivos federados
desarrollados,  mayoritariamente,  durante  el  ejercicio  2025,  o  durante  el
periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre de
2025 -tales como atletismo, tenis, bádminton, ajedrez, etc.-)

c. entre  el  1  de  diciembre  de  2024  y  el  30  de  noviembre  de  2025,  para  la
organización de eventos deportivos federados.

d. entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de 2025, para la organización de
alguna prueba de los circuitos de Trail running y BTT “Soria puro oxígeno”,
promovido por esta Diputación Provincial.

3.- Crédito presupuestario al que se imputa y cuantía de la subvención.-

La cuantía global máxima de tales ayudas será de 250.000 euros, con cargo a la
partida 34010-48915 del presupuesto general de la Excma. Diputación Provincial de Soria,
para el ejercicio de 2025.

La  consignación  presupuestaria  de  250.000  euros  se  dividirá  de  la  siguiente
manera:

1. 120.000 euros para entidades deportivas de Soria - Provincia (cuya sede social
esté  ubicada  en  municipios  de  menos  de  20.000  habitantes)  que  opten  a  las
ayudas  especificadas  en  los  bloques  1  y  2  (participación  y  organización  de
actividades deportivas federadas).

2. 105.000 euros para entidades deportivas de Soria Ciudad (cuya sede social esté
ubicada  en  Soria  ciudad  o  alguna  de  sus  pedanías)  que  opten  a  las  ayudas
especificadas en los bloques 1 y 2 (participación y organización de actividades
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deportivas federadas).

3. 25.000 euros para entidades deportivas de Soria Ciudad y provincia que opten a
las ayudas especificadas en el bloque 3 (organización de alguna prueba de los
circuitos  de Trail  running y  BTT “Soria  puro  oxígeno”,  promovidos  por  esta
Diputación Provincial).

4.- Solicitudes y documentación. 

4.1. BLOQUE 1.

Para la solicitud de subvención para la participación en competiciones federadas,
las  solicitudes  se  efectuarán  según  los  modelos  normalizados  y  deberá  acompañarse
necesariamente de la siguiente documentación:

 Instancia, firmada por el presidente (o representante legal) de la Entidad (club
y/o  delegación  deportiva),  dirigida  al  Ilmo.  Sr.  presidente  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Soria, según el Anexo I-A.

 Certificado del acuerdo adoptado por la entidad de comprometerse a realizar en
su  totalidad  la  actividad  o  el  programa de  actividades  y  de  solicitar  a  esta
Diputación subvención para ello, según Anexo II-A.

 Proyecto  del  programa  de  actividades  que  se  pretenden  realizar  durante  la
temporada 2024-2025, o ejercicio 2025, con el correspondiente presupuesto de
ingresos y gastos, según modelo Anexo III-A.

 Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad solicitante (si es la
primera vez que se solicita subvención).

 Fotocopia  del  D.N.I.  del  presidente  o  representante  legal  que  solicita  la
subvención (si es la primera vez que se solicita subvención).

 Certificado  de  titularidad  de  cuenta  emitido  por  la  entidad  financiera
correspondiente, siendo el titular de la misma, necesariamente, el Club Deportivo

 Certificado expedido por la Federación o Delegación Deportiva que corresponda
a  cada  club  deportivo,  acreditativo  de  su  participación  en  las  competiciones
propias  y específicas  de cada una (para quienes soliciten subvención para la
participación en competiciones federadas).

 Certificado expedido por la Federación Territorial que corresponda a cada club
deportivo,  haciendo  constar  el  número  de  deportistas  federados  del  club
deportivo en cada una de las competiciones o categorías en las que participe
durante la temporada actual.

 En caso de solicitar subvención para equipos con deportistas menores de edad, se
deberá aportar un certificado negativo del Registro de delincuentes sexuales de
cada uno de los entrenadores, monitores o voluntarios, o bien una declaración
responsable, firmada por el Presidente o Secretario de la Entidad, en la que haga
constar  que  todo  el  personal  al  que  corresponde  la  realización  de  estas
actividades  (incluido  el  voluntariado)  cumple  requisito  previsto  en  el  artículo
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015.

(En cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil  y en el  artículo 8.4 de la  Ley 45/2015 de 14 de
octubre de voluntariado, las empresas o instituciones que hayan contratado con
las administraciones públicas la prestación de servicios o sean beneficiarias de
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ayudas  para  programas  que  impliquen  contacto  habitual  con  menores  deben
garantizar, mediante la aportación de una declaración responsable, de que todo
el personal al que corresponde la realización de estas actividades (incluido el
voluntariado) cumple requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015).

 En caso de que los equipos para los que se solicite la subvención no tengan
deportistas  menores  de edad,  se  deberá aportar  una declaración responsable,
firmada por el presidente o secretario de la Entidad, en la que haga constar que
el equipo objeto de subvención no tiene deportistas menores de edad (artículo
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015).

 Documentos  que  acrediten  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones tributarias y de seguridad social impuestas por las disposiciones
vigentes, mediante:

 Certificación  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,
donde  se  acredite  hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias,  o
certificado positivo.

 Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que
exprese que el interesado se haya inscrito en la Seguridad Social y que está al
corriente en el abono de las cuotas correspondiente, o certificado negativo.

4.2. BLOQUE 2.

Para  la  solicitud  de  subvención  para  la  organización  de  eventos  deportivos
federados,  las  solicitudes  se  efectuarán  según  los  modelos  normalizados  y  deberá
acompañarse necesariamente de la siguiente documentación:

 Instancia, firmada por el presidente (o representante legal) de la Entidad (club
y/o  delegación  deportiva),  dirigida  al  Ilmo.  Sr.  presidente  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Soria, según el Anexo I-B

 Certificado del acuerdo adoptado por la Entidad de comprometerse a realizar en
su  totalidad  la  actividad  o  el  programa de  actividades  y  de  solicitar  a  esta
Diputación subvención para ello, según Anexo II-B.

 Proyecto del programa de actividades que se pretenden realizar durante 2025,
con el correspondiente presupuesto de ingresos y gastos, según modelo Anexo III-
B.

 Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad solicitante (si es la
primera vez que se solicita subvención).

 Fotocopia  del  D.N.I.  del  presidente  o  representante  legal  que  solicita  la
subvención (si es la primera vez que se solicita subvención).

 Certificado  de  titularidad  de  cuenta  emitido  por  la  entidad  financiera
correspondiente,  siendo  el  titular  de  la  misma,  necesariamente,  el  Club
Deportivo.

 Certificado expedido por la Federación o Delegación Deportiva que corresponda
a cada Club y/o Asociación, acreditativo de su condición de organizador de la
actividad o actividades para la/s que solicitan subvención (para quienes soliciten
subvención  para  la  organización  de  eventos  deportivos)  haciendo  constar  la
inscripción del evento en el calendario territorial o nacional de la Federación
que corresponda.
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 Certificado expedido por la Federación Territorial que corresponda a cada Club
y/o Asociación haciendo constar  el  número de deportistas  federados del  Club
Deportivo solicitante durante la temporada actual.

 En caso de solicitar subvención para la organización de eventos deportivos en los
que participen deportistas  menores  de edad,  se deberá aportar un certificado
negativo del Registro de delincuentes sexuales de cada uno de los entrenadores,
monitores  o  voluntarios,  o  bien  una  declaración  responsable,  firmada  por  el
Presidente  o  Secretario  de  la  Entidad,  en  la  que  haga  constar  que  todo  el
personal  al  que  corresponde  la  realización  de  estas  actividades  (incluido  el
voluntariado) cumple requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015.

(En cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil  y en el  artículo 8.4 de la  Ley 45/2015 de 14 de
octubre de voluntariado, las empresas o instituciones que hayan contratado con
las administraciones públicas la prestación de servicios o sean beneficiarias de
ayudas  para  programas  que  impliquen  contacto  habitual  con  menores  deben
garantizar, mediante la aportación de una declaración responsable, de que todo
el personal al que corresponde la realización de estas actividades (incluido el
voluntariado) cumple requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015).

 En caso de que el evento deportivo para el que se solicita subvención no esté
dirigido  o  participen  deportistas  menores  de  edad,  se  deberá  aportar  una
declaración responsable, firmada por el presidente o secretario de la Entidad, en
la  que  haga  constar  que  el  evento  deportivo  objeto  de  subvención  no  tiene
deportistas  menores  de  edad  (artículo  13.5  de  la  Ley  Orgánica  1/1996 y  del
artículo 8.4 de la Ley 45/2015).

 Documentos  que  acrediten  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones tributarias y de seguridad social impuestas por las disposiciones
vigentes, mediante:

 Certificación  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,
donde  se  acredite  hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias,  o
certificado positivo.

 Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que
exprese que el interesado se haya inscrito en la Seguridad Social y que está al
corriente en el abono de las cuotas correspondiente, o certificado negativo.

4.3. BLOQUE 3.

Para  la  solicitud  de  subvención  para  la  organización  de  alguna  prueba  de  los
circuitos  de Trail  running y  BTT “Soria puro oxígeno”,  promovidos por  esta Diputación
Provincial,  las  solicitudes  se  efectuarán  según  los  modelos  normalizados  y  deberá
acompañarse necesariamente de la siguiente documentación:

 Instancia, firmada por el presidente (o representante legal) de la Entidad (club
y/o  delegación  deportiva),  dirigida  al  Ilmo.  Sr.  presidente  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Soria, según el Anexo I-C

 Certificado del acuerdo adoptado por la Entidad de comprometerse a realizar en
su  totalidad  la  actividad  o  el  programa de  actividades  y  de  solicitar  a  esta
Diputación subvención para ello, según Anexo II-C.
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 Proyecto del programa de actividad que se pretende realizar durante 2025, con el
correspondiente presupuesto de ingresos y gastos, según modelo Anexo III-C.

 Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad solicitante (si es la
primera vez que se solicita subvención).

 Fotocopia  del  D.N.I.  del  presidente  o  representante  legal  que  solicita  la
subvención (si es la primera vez que se solicita subvención).

 Certificado  de  titularidad  de  cuenta  emitido  por  la  entidad  financiera
correspondiente,  siendo  el  titular  de  la  misma,  necesariamente,  el  Club
Deportivo.

 Certificado expedido por la Federación o Delegación Deportiva que corresponda
a cada Club y/o Asociación, acreditativo de su condición de organizador de la
actividad  o  actividades  para  la/s  que  solicitan  subvención  (solamente  para
quienes  soliciten  subvención  para  la  organización  de  alguna  prueba  de  los
circuitos  de  Trail  running y  BTT “Soria  puro oxígeno”,  promovidos  por  esta
Diputación Provincial,  y opten al incremento de la ayuda por ser una prueba
inscrita en el calendario de la federación correspondiente) haciendo constar la
inscripción del evento en el calendario territorial o nacional de la Federación
que corresponda.

 En caso de solicitar subvención para la organización de eventos deportivos en los
que participen deportistas  menores  de edad,  se deberá aportar un certificado
negativo del Registro de delincuentes sexuales de cada uno de los entrenadores,
monitores  o  voluntarios,  o  bien  una  declaración  responsable,  firmada  por  el
Presidente  o  Secretario  de  la  Entidad,  en  la  que  haga  constar  que  todo  el
personal  al  que  corresponde  la  realización  de  estas  actividades  (incluido  el
voluntariado) cumple requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015.

(En cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil  y en el  artículo 8.4 de la  Ley 45/2015 de 14 de
octubre de voluntariado, las empresas o instituciones que hayan contratado con
las administraciones públicas la prestación de servicios o sean beneficiarias de
ayudas  para  programas  que  impliquen  contacto  habitual  con  menores  deben
garantizar, mediante la aportación de una declaración responsable, de que todo
el personal al que corresponde la realización de estas actividades (incluido el
voluntariado) cumple requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996 y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015).

 En caso de que el evento deportivo para el que se solicita subvención no esté
dirigido  o  participen  deportistas  menores  de  edad,  se  deberá  aportar  una
declaración responsable, firmada por el presidente o secretario de la Entidad, en
la  que  haga  constar  que  el  evento  deportivo  objeto  de  subvención  no  tiene
deportistas  menores  de  edad  (artículo  13.5  de  la  Ley  Orgánica  1/1996 y  del
artículo 8.4 de la Ley 45/2015).

 Documentos  que  acrediten  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones tributarias y de seguridad social impuestas por las disposiciones
vigentes, mediante:

 Certificación  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,
donde  se  acredite  hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias,  o
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certificado positivo.

 Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que
exprese que el interesado se haya inscrito en la Seguridad Social y que está al
corriente en el abono de las cuotas correspondiente, o certificado negativo.

Para el conjunto de solicitantes, no se admitirán las solicitudes de subvención que
no presenten, al menos, los anexos I, II y III totalmente cumplimentados, correspondientes a
la cuantía que solicita subvención, los datos del club o delegación deportiva que solicita
subvención y el programa o programas para los que solicita subvención.

Si las solicitudes no reuniesen los datos exigidos, se requerirá al interesado para
que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición, archivándose
sin más trámite, a excepción de los supuestos recogidos en el párrafo anterior, los cuales
serán  considerados  nulos,  no  requiriéndose  subsanación  de  defectos,  ni  admitiéndose  la
solicitud de subvención al carecer de la documentación mínima necesaria.

5.- Plazo de presentación de solicitudes. 

Veinte  días  (20  días)  desde  el  día  siguiente  al  de su publicación en  el  "Boletín
Oficial  de  la  Provincia",  a  través  de  la  sede  electrónica  de  esta  Diputación  Provincial,
excluyéndose las solicitudes no presentadas de esta manera.

La entidad deportiva que concurra a las ayudas de la presente convocatoria, como
entidad con personalidad jurídica, tiene la obligación de relacionarse electrónicamente con
la administración (Art. 14.2.a de la Ley 39/2015). Por consiguiente, la presentación de la
documentación deberá  realizarse  con el  certificado electrónico  (de  representación)  de  la
entidad  deportiva  que  concurra  a  las  ayudas,  no  admitiéndose  la  presentación  de
documentación por medio de certificados electrónicos de personas físicas relacionadas con
la entidad deportiva que solicite la ayuda.

No obstante, podrá tramitar la solicitud de la ayuda el presidente o secretario de la
entidad deportiva solicitante con su certificado electrónico personal, aunque en este supuesto
deberá acreditar su vinculación con la entidad deportiva solicitante mediante el certificado
de constitución de la junta directiva de la entidad, en vigor.

Asimismo,  tampoco  serán  admitidas  las  solicitudes  presentadas  en  la  ventanilla
única de las distintas administraciones públicas, puesto que no se cumple la presentación
telemática de la documentación.

6.- Criterios base para la adjudicación de subvenciones. 

La  consignación  presupuestaria  de  250.000  euros  se  dividirá  de  la  siguiente
manera:

1. 120.000 euros para entidades deportivas de Soria - Provincia (cuya sede social
esté ubicada en municipios de menos de 20.000 habitantes).

2. 105.000 euros para entidades deportivas de Soria Ciudad (cuya sede social esté
ubicada en Soria ciudad o municipios mayores de 20.000 habitantes)

3. 25.000 euros para entidades deportivas de Soria Ciudad y provincia que opten a
las ayudas especificadas en el bloque 3 (organización de alguna prueba de los
circuitos  de  Trail  running y  BTT “Soria  puro oxígeno”,  promovidos  por  esta
Diputación Provincial).

Para determinar la sede social, para las ayudas descritas en el bloque 1, se tomará

60067662621e1814f2907e91ab020c3bQ

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
RAUL RUBIO ESCUDERO Secretario 24/02/2025 13:47

https://portaltramitador.dipsoria.es/validacionDoc/?csv=60067662621e1814f2907e91ab020c3bQ&entidad=SORIA


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://portaltram
itador.dipsoria.es/validacionD

oc/?entidad=
S

O
R

IA

como referencia el documento fiscal reflejado en el certificado de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias, que cada entidad debe aportar en la solicitud.

A. Para  la  participación  en  competiciones  federadas,  de  equipos  de  deportes
colectivos o de asociación, cuyo sistema de competición sea por medio de ligas
entre los equipos de cada categoría:

Una vez diferenciada la cuantía a consignar para entidades deportivas de Soria
ciudad y/o provincia, para la participación en competiciones federadas, en la concesión de
subvenciones se valorará prioritariamente, y por este orden:

 Categoría en la que milita la entidad deportiva solicitante.

 Dentro  de  este  apartado  se  valorará  la  distancia  de  la  entidad  participante
respecto de la ciudad de Soria. De esta manera en función de la distancia de la
sede  social  de  la  entidad  participante  con  respecto  a  Soria  ciudad  se
incrementará la cuantía base de subvención según el siguiente criterio:

 5% para entidades cuya sede social esté entre 1 y 10 kms. de distancia.

 10% para entidades cuya sede social esté entre 11 y 25 kms. de distancia.

 18% para entidades cuya sede social esté entre 26 y 50 kms. de distancia.

 25% para entidades cuya sede social esté a más de 50 kms. de distancia.

Para interpretar este criterio se tomará como referencia la distancia más cercana
existente entre la ciudad de Soria y la localidad donde esté ubicada la sede social
de la entidad mediante la aplicación Google Maps.

Y para determinar la sede social se tomará como referencia el documento fiscal
reflejado en el certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias,
que cada entidad debe aportar en la solicitud.

 Repercusión social de la actividad en la localidad donde se realice.

 Nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades previstas.

 El número de deportistas federados y socios de la entidad.

 Las actividades programadas que tuvieran una continuidad en el tiempo, respecto
de los que sean meramente ocasionales.

 Trayectoria y continuidad de las actividades de la entidad deportiva solicitante.

 Colaboración en las actividades organizadas por la Diputación de Soria.

 Programas de formación y escuelas deportivas.

Siguiendo  estos  criterios,  se  establecen  las  siguientes  cuantías  base  objeto  de
subvención,  que determinan las distintas modalidades deportivas y categorías en las que
militan las entidades deportivas:

Modalidad División Categoría Cuantía base

FÚTBOL 3ª RFEF Senior 7.000,00
1ª División Regional (Preferente) Senior 3.500,00
2ª División Regional Senior 3.000,00
1ª División Provincial Senior 2.500,00
2ª División Provincial Senior 2.000,00
División de Honor Juvenil 4.000,00
1ª División Nacional Juvenil 3.000,00
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1ª División Regional y/o Preferente Juvenil 2.000,00
1ª División Regional Provincial Juvenil 1.350,00
1ª División Provincial Juvenil 750,00
1ª División Nacional Cadete 1.000,00
1ª División Regional Cadete 600,00
2ª División Regional Cadete 500,00
1ª División Provincial Cadete 350,00
1ª División Regional Infantil 600,00
2ª División Regional Infantil 500,00
1ª División Provincial Infantil 350,00

1ª División Provincial
Alevín, Benjamín y 
Prebenjamín

350,00

BALONCESTO

Liga Nacional EBA Senior 4.000,00
1ª División Nacional (Territorial) Senior 2.000,00
1ª División Provincial Senior 600,00
1ª División Autonómico (Territorial) Junior / Juvenil 800,00
2ª División Autonómico (Territorial) Junior / Juvenil 600,00
1ª División Autonómico (Territorial) Cadete / Infantil 600,00
2ª División Autonómico (Territorial) Cadete / Infantil 500,00

1ª División Provincial
Benjamín, Alevín, Infantil 
y Cadete

300,00

BALONMANO

1ª División Nacional Senior 2.000,00
2ª División Nacional (Autonómico) Senior 1.500,00
1ª División Autonómico Junior / Juvenil 800,00
1ª División Autonómico Cadete / Infantil 600,00

1ª División Provincial
Benjamín, Alevín, Infantil 
y Cadete

300,00

VOLEIBOL

1ª División Nacional Senior 2.000,00
2ª División Nacional (Autonómico) Senior 1.500,00
1ª División Nacional Junior / Juvenil 1.500,00
1ª División Autonómico Junior / Juvenil 800,00
1ª División Nacional Cadete / Infantil 1.000,00
1ª División Autonómico Cadete / Infantil 600,00
1ª División Autonómico Alevín / Benjamín 300,00

HOCKEY
PATINES

Liga Bronce Senior 4.000,00
1ª División Nacional 
(Liga Norte)

Senior 1.800,00

1ª División Autonómica Senior / Sub23 600,00
1ª División Nacional 
(Liga Norte)

Sub23 1.500,00

1ª División Autonómica Junior / Juvenil 600,00
1ª División Autonómica Cadete / Infantil 600,00
1ª División Autonómica Alevín / Benjamín 300,00

RUGBY

División Honor “B” Senior 4.000,00
1ª División Autonómica Senior 800,00
1ª División Autonómica Junior / Juvenil 600,00
1ª División Autonómica Cadete / Infantil 600,00
1ª División Autonómica Alevín / Benjamín 300,00

B. Para  la  participación  en  competiciones  federadas,  de  equipos  de  deportes
minoritarios  o  individuales  cuyo  sistema  de  competición  no  está  sujeto  a
competición por medio de ligas entre los equipos de cada categoría:

En la concesión de subvenciones se valorará prioritariamente, y por este orden:

 Categoría en la que milita la entidad deportiva solicitante.

 El número de deportistas federados y socios de la entidad.

 Repercusión social de la actividad en la localidad donde se realice.
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 Nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades previstas.

 Las actividades programadas que tuvieran una continuidad en el tiempo, respecto
de los que sean meramente ocasionales.

 Trayectoria y continuidad de las actividades de la entidad deportiva solicitante.

 Colaboración en las actividades organizadas por la Diputación de Soria.

 Programas de formación y escuelas deportivas.

Modalidad División / Núm. Licencias Cuantía base

ATLETISMO

Popular (más de 5 licencias) 400,00

Entre 1 y 4 licencias 200,00
Entre 5 y 10 licencias 400,00
Entre 11 y 20 licencias 600,00
Entre 21 y 40 licencias 1.200,00
Entre 41 y 80 licencias 1.800,00
Entre 81 y 100 licencias 2.500,00
Más de 100 licencias 3.500,00

TRIATLÓN

Popular (más de 5 licencias) 400,00

Entre 1 y 4 licencias 200,00
Entre 5 y 10 licencias 400,00
Entre 11 y 20 licencias 600,00
Entre 21 y 40 licencias 1.200,00
Entre 41 y 80 licencias 1.800,00
Entre 81 y 100 licencias 2.500,00
Más de 100 licencias 3.500,00

AJEDREZ,  ARTES  MARCIALES,
BÁDMINTON, BILLAR, BOXEO, CICLISMO,
EQUITACIÓN,  GIMNASIA,  KICKBOXING,
ORIENTACIÓN,  PELOTA,  PESCA,  MOTOR,
TIRO, OTROS…

Entre 1 y 4 licencias 100,00

Entre 5 y 10 licencias 300,00
Entre 11 y 25 licencias 500,00
Entre 26 y 50 licencias 750,00
Entre 51 y 100 licencias 1.000,00
Más de 100 licencias 1.500,00

* En el cómputo de licencias no se tendrá en cuenta el deportista que tenga licencias
en dos o más federaciones. Por ejemplo, el deportista que tenga licencia por la federación
territorial y, a la vez, por la federación nacional, computará como una sola licencia. De este
modo,  la  federación territorial  deberá expedir  un certificado en el  que haga constar  los
federados en CyL y los federados en la Federación Española, discriminando entre deportistas
de  una  y  otra  federación,  es  decir,  no  computando  como  deportistas  federados  en  la
federación territorial aquellos que lo están en la federación nacional.

*  Del  mismo modo,  en  el  cómputo  de  licencias  se  tendrán  en  cuenta  tanto  las
licencias de deportistas como las de técnicos y delegados.

C. Para la organización de eventos deportivos:

Una vez diferenciada la cuantía a consignar para entidades deportivas de Soria
ciudad y/o provincia, para la organización de eventos deportivos federadas, en la concesión
de subvenciones se valorará prioritariamente, y por este orden:

 Ámbito de la competición (regional, nacional, internacional).

 Repercusión social de la actividad en la provincia.
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 Nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades previstas.

 Las actividades programadas que tuvieran una continuidad en el tiempo, respecto
de los que sean meramente ocasionales.

 Trayectoria y continuidad de las actividades de la entidad deportiva solicitante.

 Colaboración en las actividades organizadas por la Diputación de Soria.

 Programas de formación y escuelas deportivas.

Siguiendo  estos  criterios,  se  establecen  las  siguientes  cuantías  base  objeto  de
subvención:

Modalidad Evento Cuantía base

ATLETISMO
Meeting/día 800,00
Cross/día 800,00

BALONCESTO,  BALONMANO,  FÚTBOL,  VOLEIBOL,
OTROS (deportes colectivos)

Torneo Autonómico/día 300,00
Torneo Nacional/día 600,00

AJEDREZ,  ARTES  MARCIALES,  BÁDMINTON,
BILLAR,  BOXEO,  EQUITACIÓN,  GIMNASIA,
KICKBOXING,  ORIENTACIÓN,  PELOTA,  PESCA,
MOTOR, TIRO, OTROS…*

Torneo Provincial 300,00
Torneo Autonómico 500,00

Torneo Nacional 750,00

CICLISMO, DUATLÓN/TRIATLÓN… Prueba/día 1.000,00

*No tendrán consideración de evento deportivo susceptible de ayuda las pruebas,
torneos, etc. que formen parte de un calendario de competición similar a las ligas de los
deportes  colectivos.  Del  mismo  modo,  no  serán  subvencionables  los  eventos  deportivos
organizados por cualquier club deportivo cuyo objeto sea la designación de su sede como
organizadora  o  coorganizadora  de  un  torneo  o  prueba  deportiva  al  amparo  de  una
competición entre los distintos clubes que forman parte de la competición.

*  Tampoco  serán  subvencionables  las  fases  de  ascenso  o  descenso  jugadas  u
organizadas por un club deportivo que se viera involucrado en dicha competición (fase de
ascenso o descenso), puesto que dichas fases de ascenso y/o descenso forman parte de la
temporada deportiva para la que se solicita ayuda.

*Solamente  tendrán consideración de  evento  deportivo  objeto  de  subvención las
pruebas  aisladas  tales  como  Cpto.  Provincial,  Cpto.  de  Castilla  y  León,  Cpto.
Intercomunidades, Cpto. de España, o superior.

* En las modalidades de atletismo, campo a través, ciclismo, duatlón y/o triatlón
solamente se subvencionará una prueba deportiva por día o jornada, independientemente de
las carreras, torneos o pruebas celebradas durante esa misma jornada. Es decir, si en una
misma jornada se realizan dos  o más pruebas de  esa modalidad deportiva  solamente se
subvencionará prueba deportiva y día.

* Las modalidades de ajedrez, artes marciales, bádminton, billar, boxeo, equitación,
gimnasia,  kickboxing,  orientación,  pelota,  pesca,  motor,  tiro,  etc.,  las  ayudas  serán  por
torneo o evento, independientemente de los días que dure el evento.

*  Los  clubes  deportivos  que  organicen  eventos  deportivos  en  Soria  (ciudad),  o
pedanía de Soria (ciudad), tendrán consideración, a la hora de distribuir el reparto de las
ayudas, de club deportivo de Soria (ciudad), independientemente de la domiciliación del club
deportivo en cualquier otra localidad de la provincia de Soria.

D. Para la organización de alguna prueba de los circuitos de Trail running y BTT
“Soria puro oxígeno”, promovidos por esta Diputación Provincial:
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Una vez diferenciada la cuantía a consignar para entidades deportivas de Soria
ciudad y/o provincia, para la organización de organización de alguna prueba de los circuitos
de Trail running y BTT “Soria puro oxígeno”, promovidos por esta Diputación Provincial, en
la concesión de subvenciones,  y teniendo en cuenta que todos los eventos de una misma
disciplina son iguales, se establecen las siguientes cuantías base objeto de subvención:

Modalidad Cuantía base

TRAIL RUNNING circuito “Soria puro oxígeno” 2.500,00

BTT circuito “Soria puro oxígeno” 3.500,00

* Todas las pruebas de estos circuitos tendrán un incremento de 500 euros si se
acredita  y  justifica  su inscripción en el  calendario  de  la  federación regional  o  nacional
correspondiente.

Si, una vez revisadas las solicitudes de ayudas, la consignación presupuestaria es
insuficiente  para otorgar la cuantía base establecida para cada bloque,  se prorrateará y
disminuirá la ayuda proporcionalmente entre todos los solicitantes a partes iguales.

7.- Prohibiciones. 

No podrán otorgarse subvenciones a entidades que habiendo recibido subvenciones
durante el  ejercicio económico anterior tengan pendiente de justificar adecuadamente las
mismas, o no hubieran notificado su renuncia a la ayuda concedida.

8.- Forma de conceder la subvención. 

Cumplido  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  previo  los  informes  técnicos
oportunos, la Comisión de Deportes formulará la correspondiente propuesta de concesión de
subvención, de conformidad con los criterios que rigen la convocatoria y la documentación
presentada.

Las ayudas económicas consistirán en una subvención máxima de 50% del coste
total de la actividad, una vez realizado el balance final de ingresos y gastos, de conformidad
con el Art. 9.2 de la Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvención por la
Diputación Provincial, publicada en el B.O.P. número 147, de 23 de diciembre de 2009. 

La propuesta se elevará a la Junta de Gobierno, quien resolverá la concesión y pago
de las subvenciones otorgadas. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa,
se podrá interponer el oportuno recurso de reposición y cualquier otro que convenga a los
derechos e intereses del interesado.

9.- Forma y plazo de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la
finalidad para la que se concedió la subvención. 

A) Forma de justificar la subvención:

a) BLOQUE 1.

Para la participación en competiciones federadas, la subvención concedida se libra-
rá previa presentación de la siguiente documentación:

a) Carta  de  presentación  del  presidente  (o  representante  legal  de  la  Entidad
beneficiaria), dirigida al Ilmo. Sr. presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Soria, según el modelo Anexo IV-A.
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b) Certificado del secretario (o representante legal de la Entidad beneficiaria), en el
que haga constar que se ha realizado en su totalidad la actividad o actividades
subvencionadas, habiendo sido destinada la subvención recibida a los fines para los
que fue concedida y expresando que el importe de la misma no supera el coste
realmente soportado por la Entidad, considerando otras subvenciones que pudieran
habérsele concedido con la misma finalidad, según el modelo Anexo V-A.

c) Relación detallada, suscrita por el secretario (o representante legal) de la Entidad,
de  otras  ayudas  económicas  obtenidas  para  la  misma  finalidad,  incluida  la
otorgada por esta Diputación, según Anexo VI-A.

d) Facturas justificativas de los gastos derivados de la actividad objeto de subvención,
acompañadas  del  correspondiente  justificante  de  pago  (copia  de  la  Entidad
Bancaria correspondiente acreditativa de la transferencia o ingreso en cuenta del
importe justificado), ajustándose a los siguientes requisitos:

i. Deberán suscribirse por el expedidor.

ii.   Deberán ajustarse a la vigente normativa sobre el Impuesto del Valor Añadido
y, en consecuencia, deberán contener los siguientes datos:

1. Número y, en su caso, serie.

2. Nombre y apellido o razón social, número de identificación fiscal o código
de identificación y domicilio del expedidor y destinatario.

3. Operación sujeta al Impuesto, con descripción de los bienes o servicios
que constituyan el objeto de la misma.

4. Tipo tributario y cuota o la expresión "IVA incluido".

5. Lugar y fecha de su emisión.

iii.  Si  el  gasto  correspondiera  a  un  desplazamiento  realizado  en  vehículo
particular, deberá acreditarse el desplazamiento con la convocatoria y acta o
clasificación  de  la  actividad  deportiva  desarrollada  que  motivó  el
desplazamiento. Para este supuesto, excepcional, solamente se permitirá la
presentación del gasto ocasionado por un solo vehículo, con independencia
del número de participantes registrados por el club en la actividad que motivó
el  desplazamiento,  y  por  una  sola  vez,  no  admitiéndose  más  de  un
desplazamiento por actividad, convocatoria o torneo. Esta forma de justificar
solamente  será  aplicable  para  deportes  individuales  o  minoritarios,  no
admitiéndose,  además,  la  presentación  simultánea  de  una  factura  de
transporte colectivo y un desplazamiento individual para una misma actividad
o competición. En todo caso, la presentación de gastos de desplazamiento en
vehículo particular no exime de presentar la factura y el comprobante de pago
(copia de la entidad bancaria correspondiente acreditativa de la transferencia
o ingreso en cuenta del importe justificado o justificante de pago mediante
tarjeta bancaria). De este modo, los gastos de viaje en transporte público
deberán ser justificados con el billete de tren, bus, etc., así como la factura
emitida por la empresa de transporte relativa a dicho desplazamiento y el
justificante  de  pago  correspondiente  (copia  de  la  entidad  bancaria
correspondiente  acreditativa  de  la  transferencia  o  ingreso  en  cuenta  del
importe justificado o justificante de pago mediante tarjeta bancaria).

    Para este supuesto, es obligatorio la presentación, para cada gasto justificado,
de un documento que indique la ruta realizada, la fecha de celebración del
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evento que motiva el viaje, la fecha o fechas de viaje, el importe total del
desplazamiento,  la  factura  del  combustible  o  transporte,  el  comprobante
bancario  de  pago  y  el  acta  del  evento  deportivo,  con  indicación  de  los
participantes del club deportivo que hubieran tomado parte (Anexo IX-A).

   La  no  presentación  de  dicha  documentación  se  considerará  como
documentación  incompleta,  no  teniéndose  en  cuenta  dicho  gasto  para  la
justificación de la subvención.

e) Balance total de ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita subvención,
según Anexo VII-A.

    (Las ayudas económicas consistirán en una subvención máxima de 50% del coste
total de la actividad, una vez realizado el balance final de ingresos y gastos, de
conformidad con el Art. 9.2 de la Ordenanza General Reguladora de la concesión
de subvención por la Diputación Provincial, publicada en el B.O.P. número 147,
de 23 de diciembre de 2009). 

f) Relación detallada y numerada de las facturas presentadas con indicación del gasto
total, según Anexo VIII-A.

g) Certificado de la federación correspondiente acreditativo de su participación en
todas y cada una de las actividades para las que se solicitó subvención.

En el caso de deportistas participantes en deportes individuales (atletismo, orientación,
artes marciales, motor, ajedrez, tiro, natación, equitación, etc.) se deberá presentar
un certificado de la  federación correspondiente acreditando la participación de
todos y cada uno de los componentes del equipo en cada una de las pruebas o
competiciones a las que se hubiera participado.

h) Documentos  que  acrediten  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones  tributarias  y  de  seguridad  social  impuestas  por  las  disposiciones
vigentes, mediante:

i. Certificación  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,
donde  se  acredite  hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias,  o
certificado positivo.

ii. Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que
exprese que el interesado se haya inscrito en la Seguridad Social y que está al
corriente en el abono de las cuotas correspondiente, o certificado negativo.

i) Documentos  o  imágenes  que  acrediten  la  publicidad de  la  marca “Soria,  puro
oxígeno”.

Al igual que en la solicitud de subvención, no se admitirá la justificación de ninguna
subvención que no contenga, al menos, los anexos IV, V, VI y VII totalmente cumplimentados,
correspondientes a la realización efectiva de la actividad subvencionada, las ayudas recibidas
para la misma y el balance final de ingresos y gastos.

Si  la  documentación  justificativa  no  reuniese  los  datos  exigidos,  se  requerirá  al
interesado para que  en  el  plazo  de  10  días  subsane la  falta  o  acompañe los  documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición,
archivándose sin más trámite, a excepción de los supuestos recogidos en el párrafo anterior,
considerando  incompleta  la  documentación  mínima  exigida  presentada,  archivándose  su
solicitud sin más trámite. 

La documentación aportada se quedará en posesión de la Excma. Diputación Provincial
de Soria.
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a) BLOQUE 2.

Para la organización de actividades o eventos deportivos, la subvención concedida
se librará previa presentación de la siguiente documentación:

a) Carta  de  presentación  del  presidente  (o  representante  legal  de  la  Entidad
beneficiaria), dirigida al Ilmo. Sr. presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Soria, según el modelo Anexo IV-B.

b) Certificado del secretario (o representante legal de la Entidad beneficiaria), en el
que haga constar que se ha realizado en su totalidad la actividad o actividades
subvencionadas, habiendo sido destinada la subvención recibida a los fines para los
que fue concedida y expresando que el importe de la misma no supera el coste
realmente soportado por la Entidad, considerando otras subvenciones que pudieran
habérsele concedido con la misma finalidad, según el modelo Anexo V-B.

c) Relación detallada, suscrita por el secretario (o representante legal) de la Entidad,
de  otras  ayudas  económicas  obtenidas  para  la  misma  finalidad,  incluida  la
otorgada por esta Diputación, según Anexo VI-B.

d) Facturas justificativas de los gastos derivados de la actividad objeto de subvención,
acompañadas  del  correspondiente  justificante  de  pago  (copia  de  la  Entidad
Bancaria correspondiente acreditativa de la transferencia o ingreso en cuenta del
importe justificado), ajustándose a los siguientes requisitos:

i.  Deberán suscribirse por el expedidor.

ii.Deberán ajustarse a la vigente normativa sobre el Impuesto del Valor Añadido y,
en consecuencia, deberán contener los siguientes datos:

1. Número y, en su caso, serie.

2. Nombre y apellido o razón social, número de identificación fiscal o código de
identificación y domicilio del expedidor y destinatario.

3. Operación sujeta al Impuesto, con descripción de los bienes o servicios que
constituyan el objeto de la misma.

4. Tipo tributario y cuota o la expresión "IVA incluido".

5. Lugar y fecha de su emisión.

e) Balance total de ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita subvención,
según Anexo VII-B.

    (Las ayudas económicas consistirán en una subvención máxima de 50% del coste
total de la actividad, una vez realizado el balance final de ingresos y gastos, de
conformidad con el Art. 9.2 de la Ordenanza General Reguladora de la concesión
de subvención por la Diputación Provincial, publicada en el B.O.P. número 147,
de 23 de diciembre de 2009). 

f) Relación detallada y numerada de las facturas presentadas con indicación del gasto
total, según Anexo VIII-B.

g) Certificado de la federación correspondiente acreditativo de la  organización de
todas y cada una de las actividades para las que se solicitó subvención.

h) Documentos  que  acrediten  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones  tributarias  y  de  seguridad  social  impuestas  por  las  disposiciones
vigentes, mediante:
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i.  Certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
donde  se  acredite  hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias,  o
certificado positivo.

ii.  Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que
exprese que el interesado se haya inscrito en la Seguridad Social y que está al
corriente en el abono de las cuotas correspondiente, o certificado negativo.

i) Documentos  o  imágenes  que  acrediten  la  publicidad de  la  marca “Soria,  puro
oxígeno”.

Al igual que en la solicitud de subvención, no se admitirá la justificación de ninguna
subvención que no contenga, al menos, los anexos IV, V, VI y VII totalmente cumplimentados,
correspondientes a la realización efectiva de la actividad subvencionada, las ayudas recibidas
para la misma y el balance final de ingresos y gastos.

Si  la  documentación  justificativa  no  reuniese  los  datos  exigidos,  se  requerirá  al
interesado para que  en  el  plazo  de  10  días  subsane la  falta  o  acompañe los  documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición,
archivándose sin más trámite, a excepción de los supuestos recogidos en el párrafo anterior,
considerando  incompleta  la  documentación  mínima  exigida  presentada,  archivándose  su
solicitud sin más trámite. 

La  documentación  aportada  se  quedará  en  posesión  de  la  Excma.  Diputación
Provincial de Soria.

      c) BLOQUE 3.

Para la organización de alguna prueba de los circuitos de Trail running y BTT “Soria
puro oxígeno”, promovidos por esta Diputación Provincial, la subvención concedida se li-
brará previa presentación de la siguiente documentación:

a) Carta  de  presentación  del  presidente  (o  representante  legal  de  la  Entidad
beneficiaria), dirigida al Ilmo. Sr. presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Soria, según el modelo Anexo IV-C.

b) Certificado del secretario (o representante legal de la Entidad beneficiaria), en el
que haga constar que se ha realizado en su totalidad la actividad o actividades
subvencionadas, habiendo sido destinada la subvención recibida a los fines para los
que fue concedida y expresando que el importe de la misma no supera el coste
realmente soportado por la Entidad, considerando otras subvenciones que pudieran
habérsele concedido con la misma finalidad, según el modelo Anexo V-C.

c) Relación detallada, suscrita por el secretario (o representante legal) de la Entidad,
de  otras  ayudas  económicas  obtenidas  para  la  misma  finalidad,  incluida  la
otorgada por esta Diputación, según Anexo VI-C.

d) Facturas justificativas de los gastos derivados de la actividad objeto de subvención,
acompañadas  del  correspondiente  justificante  de  pago  (copia  de  la  entidad
bancaria correspondiente acreditativa de la transferencia o ingreso en cuenta del
importe justificado), ajustándose a los siguientes requisitos:

i. Deberán suscribirse por el expedidor.

ii. Deberán ajustarse a la vigente normativa sobre el Impuesto del Valor Añadido
y, en consecuencia, deberán contener los siguientes datos:

1. Número y, en su caso, serie.
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2. Nombre y apellido o razón social, número de identificación fiscal o código
de identificación y domicilio del expedidor y destinatario.

3. Operación sujeta al Impuesto, con descripción de los bienes o servicios
que constituyan el objeto de la misma.

4. Tipo tributario y cuota o la expresión "IVA incluido".

5. Lugar y fecha de su emisión.

e) Balance total de ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita subvención,
según Anexo VII-C.

f) (Las ayudas económicas consistirán en una subvención máxima de 50% del coste
total de la actividad, una vez realizado el balance final de ingresos y gastos, de
conformidad con el Art. 9.2 de la Ordenanza General Reguladora de la concesión
de subvención por la Diputación Provincial, publicada en el B.O.P. número 147,
de 23 de diciembre de 2009). 

g) Relación detallada y numerada de las facturas presentadas con indicación del gasto
total, según Anexo VIII-C.

h) Certificado de la federación correspondiente acreditativo de la organización de
todas y cada una de las actividades para las que se solicitó subvención (solamente
para quienes  hayan obtenido un incremento de la  ayuda por  ser  una prueba
inscrita en el calendario de la federación correspondiente para la organización
de alguna prueba de los circuitos de Trail running y BTT “Soria puro oxígeno”,
promovidos por esta Diputación Provincial).

i) Documentos  que  acrediten  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones  tributarias  y  de  seguridad  social  impuestas  por  las  disposiciones
vigentes, mediante:

i.      Certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
donde  se  acredite  hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias,  o
certificado positivo.

ii.     Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que
exprese que el interesado se haya inscrito en la Seguridad Social y que está al
corriente en el abono de las cuotas correspondiente, o certificado negativo.

j) Documentos  o imágenes que acrediten  la  publicidad de la  marca “Soria,  puro
oxígeno”.

Al igual que en la solicitud de subvención, no se admitirá la justificación de ninguna
subvención que no contenga, al menos, los anexos IV, V, VI y VII totalmente cumplimentados,
correspondientes a la realización efectiva de la actividad subvencionada, las ayudas recibidas
para la misma y el balance final de ingresos y gastos.

Si  la  documentación  justificativa  no  reuniese  los  datos  exigidos,  se  requerirá  al
interesado para que  en  el  plazo  de  10  días  subsane la  falta  o  acompañe los  documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición,
archivándose sin más trámite, a excepción de los supuestos recogidos en el párrafo anterior,
considerando  incompleta  la  documentación  mínima  exigida  presentada,  archivándose  su
solicitud sin más trámite. 

La documentación aportada se quedará en posesión de la Excma. Diputación Provincial
de Soria.

B) Plazo para justificar la subvención:
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a) Se establece un primer plazo de justificación hasta el 30 de junio de 2025. 

En este plazo podrán presentar la documentación requerida las entidades deportivas
que hubieran finalizado la temporada deportiva 2024-2025.

Los  gastos  subvencionables  (factura  y  justificante  bancario)  deberán  estar
comprendidos entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de junio de 2025.

Del mismo modo, en plazo podrán presentar la documentación requerida las entidades
deportivas que hubieran realizado la actividad objeto de subvención.

Los  gastos  subvencionables  (factura  y  justificante  bancario)  deberán  estar
comprendidos entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de junio de 2025, o entre el 1 de enero y el
30 de junio de 2025 para aquellas entidades que hubieran organizado una prueba de Trail
running o BTT del calendario “Soria puro oxígeno”.

b) El  segundo plazo para justificar la  subvención concedida finaliza,  con carácter
general, el 15 de noviembre de 2025.

En este plazo podrán presentar la documentación requerida las entidades deportivas
que cuya competición se realice, mayoritariamente, durante el ejercicio 2025.

En este caso, los gastos subvencionables (factura y justificante bancario) deberán estar
comprendidos entre el 1 de diciembre de 2024 y el 15 de noviembre de 2025, o entre el 1 de
enero y el 15 de noviembre de 2025 para aquellas entidades que hubieran organizado una
prueba de Trail running o BTT del calendario “Soria puro oxígeno”.

También  podrán  acogerse  a  este  plazo  las  entidades  beneficiarias  que  hubieran
desarrollado su actividad durante la temporada 2024-2025, pero no hubieran presentado la
documentación justificativa en el primer plazo de justificación.

c) No  obstante,  si  hubiese  alguna  entidad  deportiva  que  organice  la  actividad
objeto de subvención con fecha posterior al 15 de noviembre de 2025, pero anterior al 1 de
diciembre  de  2025,  deberá  solicitar  una  prórroga  en  la  justificación  de  la  subvención
concedida, comprometiéndose a su presentación en un plazo no superior a 15 días una vez
finalizada la misma o, a más tardar, el 10 de diciembre de 2025, aunque, en este supuesto, los
gastos derivados de la actividad (facturas y justificantes bancarios) deberán ser anteriores al 1
de diciembre de 2025.

El plazo de presentación de la documentación justificativa de la subvención finaliza,
con carácter general, el 15 de noviembre de 2025, salvo lo dispuesto en el apartado c) del
párrafo anterior.

10.- Incumplimientos y penalizaciones.- 

 Incumplimientos: el incumplimiento de la obligación de justificación dará lugar a
la  cancelación  de  la  subvención  otorgada  y,  en  su  caso,  al  reintegro  de  las
cantidades percibidas.

 Penalizaciones:

- Serán  penalizadas  en  un  30%  de  la  ayuda  concedida  las  entidades  que
presenten  la  documentación  justificativa  fuera  del  plazo  establecido,  con
carácter previo al requerimiento extraordinario de justificación, conforme a lo
establecido en el art. 70.3 del RD 887/2006, de 21 de julio.

- Serán penalizadas en un 40% de la ayuda concedida aquellas entidades que,
finalizado el plazo de justificación sin que hayan presentado la documentación
justificativa, se les haya tenido que requerir, extraordinariamente, en un plazo
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adicional, que aporten la documentación justificativa de la ayuda otorgada.

- Serán minoradas proporcionalmente las subvenciones otorgadas en caso de
que alguna de las actividades para las que se solicitó ayuda no se hubieran
realizado.

11.- Pago.- 

Presentada la documentación requerida, dentro del plazo establecido, el pago de la
subvención otorgada será acordado por la Junta de Gobierno o por Decreto del presidente.

12.- Facultades de la entidad concedente.- 

En garantía del interés público, la Excma. Diputación Provincial de Soria, a través
de su Departamento de Deportes, se reserva el derecho de inspección, control y seguimiento
de las actividades que reciban ayuda, así como la petición de todo género de justificantes que
se consideren necesarios.

Además, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención y,  en todo caso,  la  obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas
económicas  vulnerando  lo  establecido  en  los  puntos  2,  6  y  9  podrá  dar  lugar  a  la
modificación de la resolución de concesión.

13.- Obligaciones del beneficiario de la subvención.- 

Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

 Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención

 Acreditar, en los plazos previstos, la realización de la actividad.

 Sometimiento  a  las  actuaciones  de  comprobación  a  efectuar  por  la  entidad
concedente.

 Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvención o ayudas para la
misma finalidad.

 Comunicar  a  la  entidad  concedente  cualquier  alteración  o  variación  de  la
actividad que motivó la concesión de la subvención.

 Será imprescindible en la publicidad de las actividades que reciban subvención
hacer constar explícitamente la colaboración de la Excma. Diputación Provincial
de  Soria,  mediante  la  marca  “Soria,  puro  oxígeno”  (debiendo  colocar  una
pancarta con dicha marca en la instalación deportiva donde se realice el evento,
o mediante la publicidad de dicha marca en toda la publicidad que la entidad
beneficiaria genere).

14.- Revisión de la subvención.- 

El incumplimiento por parte del beneficiario de la subvención de las obligaciones
previstas en la cláusula anterior dará lugar a la anulación de la subvención concedida.

También dará lugar a la anulación de la subvención el incumplimiento en los plazos
de presentación de la documentación exigida.

Asimismo, y como se establece en el  punto 12 de la presente convocatoria,  será
revisable toda variación en la actividad subvencionada, debiendo ajustarse la misma a la
solicitud de subvención presentada al amparo de la presente convocatoria.

15.- Régimen jurídico.- 
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La  presentación  de  la  documentación  exigida  en  esta  Convocatoria,  implica  la
aceptación en su totalidad de las presentes bases para la concesión de la subvención, que se
regirán por las normas previstas en esta convocatoria, la Ley General Subvenciones (Ley
38/2003, General de Subvenciones) y demás normativa aplicable en vigor.”

Segundo.- Su publicación en la Base Nacional de Subvenciones y B.O.P.”

Y para que conste, con la salvedad del art. 206 del R.O.F., extiendo la presente
certificación, en la Ciudad de Soria en fecha de firma.

Documento firmado electrónicamente
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